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"Por la cual se Registra un Libro de Operaciones Forestales y se dictan otras
disposiciones" '

La Directora General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible· del Urabá - -
CORPOURABA, en uso de sus facultades· legales y estatutarias, en especial las ·
conferidas conforme los numerales 2 y 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, el Acuerdo ·
No. 100-02-02-01-016-2019 del 29 de octubre de 2019 por la cual se designa Directora.
General de CORPOURABA,. en concordancia con los Decreto-Ley 2811 de 1974 y
Decreto 1076 de 2015, demás normas concordantes y;

CONSIDERANDO . '
. . . . . ' . ,
Que en los archivos de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del ·Urabá · reposa el
Expediente N 200-16-51-17-0099-2023, el cual, contiene elAuto N" 200-03-50-01-0267
del 09 de septiembre del 2023, que declara iniciada una actuación administrativa
ambiental para el REGISTRO DE LIBRO DE OPERACIONES FORESTALES en línea /
solicitada por el señor DARIO DE JESUS OSORNO MENESES, identificado con cedula
de ciudadanía Nº 71.617.575, en beneficio del predio denominado por el propietario como;
EBANISTERÍA MADENCOL, localizado en la calle 3 Nº 13-00, corregimiento de Nueva
Colonia, Distrito de Turbo, Departamento de Antioquia. (folio 12-13) '

Que de conformidad con el Numeral 1° del Artículo 56º y el Artículo 67° de la Ley 1437 del
18 de enero de 2011 la· Corporación notificó electrónicamente el Auto N"200-03-50-01­
0267 del 09 de septiembre del. 2023, el día 21 de septiembre del 2023, al e-mail:
dariomeneses2021@gmail_com, quedando surtida el mismo día, siendo las 11:24 AM
(folio 14-16).

\
Que, mediante correo electrónico del 19 de septiembre del 2023, siendo las 11:53 AM, la
Corporación comunicó ·e1 Auto Nº200-03-50-01-0267 del 09 de septiembre del 2023, a la
Alcaldía Municipal de Turbo, para que sea exhibido por un término de diez (1 O) días en un
lugar visible al público (folio 19-20).

. ·\
Que de conformidad con los Articulo 70° y 71º de la Ley 99del 22 de diciembre de 1993,
la Corporación publicó en el Boletín Oficial de la página web de· CORPOURABA el Auto
N° 200-03-50-01-0267 del 09 de .septiembre del 2023, por un término de diez. (1 O) días
hábiles, a partir del 20 de· septiembre del 2023 (folio 17-18)

CONSIDERACIONES TÉCNICAS
' '

! • Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental realizó visita técnica el día 09
de octubre del 2023, los resultados de la misma quedaron plasmados en el Informe
Técnico N". 400-08-02-01-1908 del 09 de octubredel2023, del cual se sustrae lQ, l
siguiente: /

f

9. Observaciones:
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Durante la visita se observaron dentro de las instalaciones del aserrío, productos forestales en
primer (1er) y segundo (2do) grado de trasformación, el cual, de acuerdo al señor Osorno, adquirió
mediante compra a terceros. en volúmenes inferiores a un (1) metro cubico, (1 a 2 rastras}, así

. como recuperación de material de arrastre o playa (Troncos de árboles caídos arrastrado por ríos).
También resalta que su volumen de producción o venta es de alrededor de 2m, mensuales, con un
máximo de 6m3

. Es de resaltar que en la parte· delantera del establecimiento se tieneri el área de
corta y en la parte trasera el taller.

Por último, se le indica al señor Osorno que el ingreso de. Material al LOF (Libo de Operaciones
Forestales) se. condiciona al soporte que ampara el material, siendo los únicos válidos, los

t certificados de movilización del 19A o los· salvoconductos emitidos por las corporaciones.

1 0.Concepto Técnico_(se emtrá concepto en términos de s se recomien da o ne: efectuar el reg1Stro del LOFL En caso de no
recomendarse, reseñar los aspectos técncos que sustentan la recomendaaó n, as! como los requenrmentos de mnformación técnica
adcronal necesana para dar clandad e teles aspecto s En es te componen te. deberá concluir que especes y volúmenes se registran en
el Labro- Use la tabla En caso de recomend arse el regi stro , deberan precasarse las oblgaciones aque estará sujeta la Empresa Forestal)

. "Se considera viable el registro del libro de operaciones sin especies, a razón de la falta de
soportes. que amparen elmaterial hallado en la Industria; ·

--­
' ESPECIE Volumen o Cantidad a regl~1

(Registre Todas las Especies encontradas en las mnstalacones olos soportes)
i

,,

Cantidad 1
Nombre común Nombre cientifico I Unidad

(número) (unidad , m', ton , 1) í
' ~ . -¡- - . - - 1

- - í- - i-
- ' - - - í

' i-- - - .. - !.
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Obligaciones:
- • ' 1

• En tanto se activa el módulo Registro del LOFL en la plataforma VITAL, la empresa forestal
deberá mantener actualizado su Libro de Operaciones Forestales físico y_ en digital (formato R­
AA-84 LIBRO DE OPERACIONES FORESTALES) Una vez se, active et módulo Registro del
LOFL, la empresa forestal está oblgada a mantener actualizados sus Ingresos y salidas de
productos de la flora en la plataforma VITAL.

• Permitírle a CORPOURABA efectuar controles y seguimientos al LOFL. Estos se harán según
programación o cuando se reciban quejas o denuncias por parte de la Policía o particulares. Una
vez. se activen los módulos Visitas de registro, control y seguimiento del LOFL y el Módulo de
Reportes de los LOFL,. CORPOURABA efectuará el control a través de éstos.

• Presentar informe anual de actividades. En tanto se activa el módulo Reportes de los LOFL se
mantiene fa obligación de presentarlo en los formatos R-AA-113 y R-AA-114. Una vez se active
el módulo Rep.ortes de los LOFL, la empresa forestal deberá mantener actualizados sus ingresos
y salidas de productos de la flora en la plataforma VITAL. ·

• El LOFL no podrá ser negociable ni transferible.
, Una vez se active la plataforma de VITAL, las Remisiones de la Empresa Forestal (REF) que

son los documento que ampara el transporte de especímenes de flora, emitido por las empresas
forestales, con soporte. en el Inventario. de productos forestales soportado en el Libro de
Operaciones Forestales en Linea {LOFL), registrado a través de la Ventanilla Integral de Trámites
Ambientales en Linea (VITAL), no podrán ser negociables, ni transferibles a otras Empresas.

'Deberán amparar'toda madera que salga de su empresa y se movlce por el territorio nacional y
deberán ser expedidas a través de la plataforma.

• Hasta tanto se active el modulo correspondiente al LOFL en la plataforma VITAL, y por ende las
Remisiones de fa Empresa Forestal (REF), todomaterial forestal que salga de su empresa y se
pretendamovlrzarporel territono nacional, deberá, de acuerdoal grado df! transformación, contar
con la respectiva Factura (2do grado detransformación) o Salvoconducto Unlco Nacional en Línea
- SUNL (1er grado de transformación), para lo cual deberá realizar el trámite de removilrzacion y
presentar el Libro de Oper.ac1ones. asf como el'correspondlente soporte (Remisión ICA- SUNl}.
que ampare el material en solicitud.

t

.

Firma del Funcionario que Elabora el Informe:
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Que· la Constitución Política de. Colombia en sus Artículos 79º y 80º · establece que es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educación ambiental para garantizar el
derecho de todas las personas a gozar de. un ambiente sano y planificar el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución; debiendo prevenir. y controlar los factores de
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y. exigir la reparación de los daños
causados.''

Que el Decreto 2811 de 1974 por el cual se dictó el Código Nacional de Recursos
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, consagra en su Artículo 1" que
el ambiente es patrimonio común, el Estado y los particulares deben participar en su
preservación y manejo. La preservación y manejo de los recursos naturales renovables
también son de utilidad pública e interés social. . .

Que según el Artículo 23º de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993 manifiesta que las
Corporaciones Autónomas Regionales son las encargadas por, Ley de administrar dentro (
del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y
propender por el desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las
políticas del Ministerio del Medio Ambiente. ·

· Así mismo, el Numeral 12º del Artículo 31º de la referenciada Ley, haciendo referencia a
las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales manifiesta:

"Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento de los usos del agua, el suelo, el airey
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o
incorporación de sustancias oresiduos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de
sus formas, al aire o a los suelos, así como a los vertimientos o emisiones que puedan causar daño
o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u
obstaculizar su· empleo para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que de conformidad con el Articulo 2.2.1.1.11.3 del Decreto 1076 del 26 de mayo de
2015, indica que toda empresa de transformación primaria de productos forestales, la de
transformación secundaria de productos forestales o productos terminados, la de
comercialización forestal, las de comercialización y transformación secundaria de
productos forestales y las integradas deberán llevar un libro de operaciones.

• . - 1 -

Así mismo, el Articulo 2.2.1.1.11.4, indica que dichas empresas deberán presentar· un
informe anual de actividades.. ~

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

Atendiendo la solicitud elevada por el señor Darío de JesúsOsorno Meneses, identificado
con cedul~ de ciupadanía N.º 71.617.575; para el Registro de Libro de Operaciones sobre
el establecimiento de comercio denominado "Ebanistería Madencof, ubicado la calle 2,
carrera 13, barrio las Flórez, Corregimiento de Nueva Colonia, tal y como consta en el
oficio Nº 400-34-01.58-2243 del 02 de mayo del 2023, adjuntando así, los documentos
legales como el inventario inicial de la empresa forestal.

Adicionalmente se évidencia que el predio donde se ubica el establecimiento de comercio
Ebanistería Mandecol, se encuentra registrado por el señor Darío de Jesús Osorno
Meneses, de conformidad con el certificado de existencia y_ rep_resentació~ l~~al, no~
obstante, para el permiso que nos corresponde no se requiere autorización del
propietario. .

' ,


